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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA 

PESQUERA ILOPANGO C.A. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 

de constitución simultánea de la Compaúla PESQUERA ILOPANGO 
C.A., 35e otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 16 de septiem- 

bre de 1938, ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón 
Guayaquil, Ab. Francisco Coronel Flores; ha sido aprobada 
por el señor Intendente de Compaúlas de Guayaquil Doctor 

Carlos Estarellas hÑ rin O mediante Resolución No.88-2-1-1- 

D na e inscrita enel 

ata EA del Cantón SABIAASVI1, con el No. 23 R,I. 

el 8 de noviembre de 1988. 

2.- 'OTORGANTES”- Compareden al otorgamiento de” La escritura 
pública antes mencionada los señores Ing. Com. Arturo Arias 
Icaza, casado; Econ. Daniel 'Mordgeho Ortega, casado; Lodo. 

Hugo Rosas Serrano, Casado; Carlos Antonio Cacao Melendez, 

soltero; y, Carlota Carpio Barrera, soltera. Los compare- 
cientes actúan por. sus propios derechos, ecuatorianos y 

domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, 

3. DENOMINACIÓN Y: PLAZO. UN La compañia se denomina PESQUERA 
TLOPANGO C.A. y tiene un. plazo de duración de cincuenta 
aos. 

4.- DOMICILIO: El domicilio de la Compaúla es la ciudad de 
Salinas, provincia del Guayas. 

5.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañía es dedicarse 

a la actividad pesquera en todas sus fases: extracción, 
procesamiento, cultivo y comercialización, para lo cual 
podrá instalar frigorificos, comprar naves pesqueras 0 
contratarlas en arrendamiento o asociación y en fin realizar 

todo acto o contrato permitido por la Ley y para el cumpli- 
miento del objeto descrito. 

6. CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañia es de 
DOS MILLONES DE  SUCRES, dividido en doscientas acciones 

ordinarias y nominativas de diez mil sucres cada una. 

7.-= INTEGRACION DE CAPITAL.- El capital social está suscrito 

integramente y pagado de la siguiente manera: En numerario 

5/.500.000,00,  —quedando por pagarse 3/.1*500.000,00 en 

numerario y en un plazo de noventa días contados desde la 

q€_-á -Xá>-R> E 

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de



fecha de ¡inscripción de la escritura de constitución en el 
Registro Mercantil. 

NOMINA DE ACCIONISTAS.- El número de accionistas es de 

cinco y su nómina es la siguiente: Ing. Com. Arturo Arlas 
Icaza, Econ. Daniel Morocho Ortega, Ledo. Hugo Rosas 

Serrano, Carlos Antonio facao Melendez; y, Carlota Carplo 

Barrera. 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañla es 
gobernada por la Junta General de Accionistas y es adminis- 

trada por el Presidente yY Gerente" Gene Po jercen la 
representación legal, judicial y extrajudició Ev Presidente 
y Gerente General, pero requiere autorización de la Junta 

connastl pagassatienaaranoca ral ppienes raices de la compañia. 
mente. 

individualmente u conjunta- 

do. 
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